
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO  11001333502920210020700 

DEMANDANTE MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISACALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL- UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO PENIÓN DE SOBREVIVIENTE (GRACIA) 

Revisado el plenario, se observa que, de las pruebas documentales decretadas 

dentro del proceso de la referencia, solo se encuentra pendiente la 

CERTIFICACIÓN proveniente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

en la que conste la siguiente información: 

1. Cuándo se dio el proceso de nacionalización de la educación en el ente 

territorial y plantel educativo donde haya prestado los servicios el docente 

JOSÉ FRANCISCO MENA CORDOBA, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía 4.790.353 expedida en Quibdó – Chocó. 

 

2. Si para el periodo de vinculación del citado docente, las instituciones con 

las que prestó el servicio el citado docente, eran del orden territorial o 

nacional, o recibían recursos del situado fiscal, o tenía otra categoría distinta: 

¿sea particular, delega a la iglesia católica, etc., indicando de dónde o bajo 

qué modalidad recibían los recursos para el pago salarial de los respectivos 

docentes? 

 

3. Si para el periodo de vinculación del citado docente, el Ministerio de 

Educación Nacional tuvo a cargo dicha institución, en caso afirmativo cómo 

era el giro de los recursos para atender la planta de docentes. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría, se oficie nuevamente y por última vez a 

la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, en orden a obtener la certificación 
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faltante, en los términos en que fue decretada en la respectiva audiencia inicial, de 

acuerdo con lo señalado en la parte motiva de este proveído, para cerrar la etapa 

probatoria y continuar con la que corresponde. 

SEGUNDO: De acuerdo al memorial obrante en el archivo rotulado como 

“36RenunciaPoder.pdf”, se ACEPTA la RENUNCIA a PODER presentada por el 

doctor SANTIAGO MARTÍNEZ DEVIA como apoderado de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISACALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
MV 

 

 

 

PARTES Y MINISTERIO PÚBLICO CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

 

APODERADO:  

CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA 

  

 

myguz52@yahoo.com 

 

abogada.cvelencia@gmail.com 

 

valenciaabogado@hotmail.com 
 

 

DEMANDADA:  

UGPP 

 

  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
bbautista@martinezdevia.com 

 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO:  

JAIME ALBERTO QUIÑONES MONCAYO 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DELAGADO AL 

DESPACHO 

  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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